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Auto interlocutorio 97 
Radicado 052663103001-2021-00010-00 
Proceso Ejecutivo obligación de suscribir documento 
Demandante  Rodrigo Mejía Calderón 

Demandado (s) 
Dignora Elena Benjumea Escobar y Jaime Alfonso Escobar 
Benjumea 

Asunto Deniega mandamiento ejecutivo 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Primero de febrero de dos mil veintiuno 
 

 

El señor Rodrigo Mejía Calderón pretende que  se ordene a los señores 

Dignora Elena Benjumea Escobar y Jaime Alfonso Escobar Benjumea, 

firmar una escritura pública de cancelación de hipoteca con base en el 

argumento de que “a la fecha, los demandados no cuentan con títulos valores o 

documentos que soporten obligaciones a  [su] cargo ”. 

 

C ONSIDERACIONES: 

 

Para que se pueda demandar, por la vía del procedimiento ejecutivo, una 

obligación, ésta debe prestar mérito ejecutivo, esto es,  debe ser clara, 

expresa y exigible; además constar en un documento que provenga del 

deudor y  que constituya  plena prueba contra él (art. 422 del C. de G. 

P.). 

 

En el caso concreto, no fue aportado ni anunciado por el demandante en 

su demanda la existencia de algún título que contenga la obligación clara, 

expresa y exigible, proveniente de los demandados, de que éstos se hayan 

comprometido  a suscribir una escritura de cancelación de hipoteca a 

favor del actor.  
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Por lo anterior, al no existir dicha obligación, se denegará el 

mandamiento ejecutivo solicitado. 

 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Denegar el mandamiento de ejecutivo solicitado por el señor 

Rodrigo Mejía Calderón contra los señores Dignora Elena Benjumea 

Escobar y Jaime Alfonso Escobar Benjumea. 

 

SEGUNDO: Reconocer al doctor Raúl Giovanni Montenegro González 

como apoderado judicial del  demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

 

 

07 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 036   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 14 de abril de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


